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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

153 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Rafael Lozano Terrazas, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 700 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Ana Gema Juárez García Caro, contra las em-
presas “Work Group Servicio de Montajes, Sociedad Limitada”, “Bitton Equipamientos,
Sociedad Limitada”, “Grupo Bittal AAP Corporation, Sociedad Limitada”, e “Industrias
Almazán Aguilera, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de aclaración,
cuyo contenido es del tenor siguiente:

Auto

En Madrid, a 27 de mayo de 2011.
Dispongo: Ha lugar a la aclaración solicitada. Así, en el relato fáctico segundo, donde

dice: “7.835,90”; debe decir: “18.910,64”, y, en consecuencia, en el fallo, igualmente, don-
de dice: “7.835,90”; debe decir: “18.910,64”.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno distinto del recurso de suplicación que, en su caso, se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, doña
Inmaculada Parrado Caparrós.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Work Group Servicio de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, “Grupo Bittal AAP Corporation, Sociedad Limitada”, “Indus-
trias Almazán Aguilera, Sociedad Limitada”, y “Bitton Equipamientos, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 5 de julio de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/26.169/11)
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